Responsabilidades de la Junta Examinadora de Psicólogos de Puerto Rico:

· Cumplimiento con la ley 47 y las leyes relacionadas con la práctica de la psicología en Puerto Rico.

· Administración de reválida, licencias, recertificación.

· Evaluación del Programa de Educación Continua.

· Intervención en asuntos éticos.

· Orientación a la comunidad.

· Trabajar en colaboración con la Asociación de Psicología y las Escuelas de Psicología para beneficio de la profesión.

· Participación en la política pública.

· Otras labores asociadas a la profesión.
